
CONTRATO NUM. 2014-21-CF-A-613-W-00-2014

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA-- ------------------------------------------------------------------------------ ------- ............

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS AUMENTADORAS-------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO No. 2014-21-CF-A-613-W-00-2014---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A  PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y  TRANSPORTES,  REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA ROCONSTRUCCIONES, S. DE R.L. DE C.V. REPRESENTADA POR EL ING. JAIME 
JUAN ROQUE GOMEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA" Y “EL CONTRATISTA”, 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CL ÁUSULAS:--------------------- - V —

D E C L A R A C IO N E S  \

L- "LA DEPENDENCIA" DECLARA Q UE:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------X
1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los articulo?
r ,  2°, 26 y 36 de la Ley Orgán ica de la Administración Pública Federal.---------------------------------------------------------------------------
1.2. - Su representante,  el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA,  con el carácter  ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscrib ir el presente contrato, en términos de lo d ispuesto por los artículos 9, 10 fracción VI, 43 y 
44 fracción I, del Reglamento Interio r de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades que le 
confiere el Acuerdo  Publicado en el Diario Oficial de la Federación el d ía 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 25
del mismo mes y año. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I.3.- El presente  contrato se adjudica como resultado del procedimiento de in vi ta r a cu an do  me nos tre s personas, com  
fundam en to en lo di sp ue sto po r los  ar tíc ulos  27 f racc ión II, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados^ \
con ¡as Mismas autorizó la
1.4. - Para cubrir fas erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. 5.SC.OL I.14.-008 de fecha 2 de En^ ro 
de 20 14 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.5. - Su domic ilio para los efectos del presente  contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla Santa An
Chiautempan, No. 11403, Industrial el Conde, Puebla, Pue, C.P. 72019.--------------------- -----------------------------
II. "EL CONTRATISTA” DECLARA Q UE:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.1. -Tiene capacidad juríd ica para contrata r y obligarse en los términos del presente  contrato. ----------- ----------------------------------
11.2. - Acredita su legal existencia la Escritura Pública Volumen  Instrumento  de fecha 06 de Julio de 2007, 
otorgada ante la fe del , Notario Público Aux iliar actuando en el protocolo y con el sello 
del r Notario Público Titular en ejercic io de la Notaría Pública , del Distrito 
Ju dicial  de Zacapoaxtla,  Pue., y que se encuentra debidamente inscrita en el Regist ro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Distrito Judic ial de Puebla, Pue., bajo el Folio Mercantil Electrónico número  de fecha 19 de Septiembre de a
II.3.- Su representante, el  con el carácte r ya indicado, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribi r el presente contra to, de conformidad con el contenido de la Escritura Pública Volumen . 

 de fecha  31 de Diciembre de 2007, otorgada ante la fe del , Notario Público Auxiliar 
actuando en el protocolo y con el sello del  Notario Público Titular en ejercicio de la 
Notaría Pública , del Distrito Judicial de Zacapoaxtla,  Pue., y que se encuent ra debidamente inscrita en el Registro 
Público de ¡a Propiedad y de Comercio del Distrito Jud icial de Puebla, Pue., bajo el  folio mercantil electrónico No.  
de fecha 29 de Junio de 2010, manifestando  a través de dicho representante que tales facul tades  no le han sido modificadas

revocadas a la f ec ha. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.4-Su Registro Federal de C ontribuyentes es: .--------------------------------------------------------- ---------------------------
11.5, -Su representante,  se identifica  con Credencial de elector núm. ------------------------------------------------------------
11.6. -Cuenta con los recursos técnicos,  humanos y materiales necesar ios para cumplir con los requerimientos objeto del

presente contrato.----------------------------------- ------- -------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------
11.7. -Tiene establecido su dom icilio  en  mismo

que señala para todos los fines y efectos legales  de este contrato,------- ------------------- -----------------------------------------------------------
11.8. -Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servic ios Relacionados con las Mismas /
su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; asi como las demás normas 
que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra^pbjftcrde este 
contrato y, en general, toda la in formación requerida para la obra materia del contra to.----------------------------~ X - -— —
11.9. -Conoce debidamente el s itio de ia obra objeto de este contrato, asi como las condiciones am bie nt alé^a fin  defcpíis iderar

todos los factores que interv ienen en su ejecución.--------------------------------------------------------------------------------
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II. 10.- Roc on strucc ione s,  S, de R .L  de C.V  por conducto de su Ap od erad o Lega)  el  
manifiesta bajo protes ta de decir  verdad que en relación a las acciones o actividades que le deriven de la suscripción de! 
presente instrumento, no utilizará ni m antendrá  en la rea lización de las mismas a personas que se encuentren en informalidad
labora!, ni llevará a cabo prácticas seme jantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
¡II. D ECLARAN “ LA  D EPENDEN CIA" Y “ EL CONTRATISTA” qu e :--------------------------------------------------------------------------------
III, 1 La invi tación  que origina el presente  contrato, la bitácora que se genere, el propio contra to y sus anexos son los
instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.--------------------------------------------------------------------
III.2.- Las estipu laciones contenidas en el p resente contrato no modifican la i nv ita ción  e

 que le da o rigen.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Expuesto ¡o anterior, las partes otorgan las s igu ien tes :------------------------------------------------------------------------------------------------------

C L Á U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“La Dependencia” encomienda a “El Contratista’  la realización de una obra consis tente en Mo de rn iza ció n y AmpfKación del 
camino rural Za rag oza - San José Bu en av ista,  del Ki lómetro  0+000 al Ki lómet ro  1+288, incluy en do  la reco ns hu cc ión 
de un pue nte  veh icula r de 17.6 met ros de  lon gi tud y ancho de calzada  de 7.20 me tros, de l m un ic ip io  de Z a ra goza \n  el 

Estado de Puebla y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo estab lecido por los d iverste  
ordenamientos y normas señalados en la declaración II.8 del apartado de decla raciones de “El Contratista”, apegándose de^ 
igual modo a los programas autor izados, presupuestos, proyectos, planos y espec ificaciones generales  y particulares, así 
como a las normas de const rucción vigen tes en el lugar  donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por
reproducidos como parte in tegrante de esta cláusula.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta cláusula, debidamente
firmados por los otorgantes , como anexos,  pasarán a form ar parte Integrante del presen te instrumento.---------------------------------
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realizac ión de los trabajos materia de este 
contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta administrativa a que 
alude el a rtículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere
con mot ivo de la rea lizac ión de los trabajos mater ia de este Instrumento, pasará a formar parte in tegrante del mismo.-------------
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El monto total del presen te contra to, es de $ 6*622,811.79 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL 
OCHOCIENTOS ONCE PESOS 79/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado del 16% $ 1*059,649.89 (UN MILLON 
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 89/100 M.N.), lo que da un total de $ 
7*682,461.68 (SIETE M ILLO NES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIEN TOS SESENTA Y UN PESOS 68rtEXk

TERCERA.-  PLAZ O DE EJECUCIÓN- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“EL Contratista", se obliga a rea lizar los trabajos materia del presente  contra to en un plazo que no exceda de 150 c ía s \ x  
naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 28 de Mayo de 2014 y se concluirán a más tarda r el día 24 de Octu bre  \
de 2014, de conform idad con el programa de  ejecución pactado.-----------------------------------------------------------------------------------\ - -  \

“Este plazo  se diferirá en el  caso señalado po r la fracción I de l artículo  50 de la Ley de Obras Públicas y Serv/c/o^—'
Relacionados con la s Mismas y  de conformidad  con lo pactado en la Cláusula Quinta de este con trato”. ------------------------------
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEB LE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS----------------------------------------------------
“La Dependencia" se obliga a pone r a disposición de “El Contratista" el o los inmuebles en que deben llevarse a cabo ios 
trabajos materia de este contrato , así como los dictámenes, permisos,  licencias y demás autor izaciones que se requieran para
su realización.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------  ’ i
QUINTA.- ANTICIPOS- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------
Para que “El Contratista"  realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,  almacenes, bodegas e instalaciones 
y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcc ión e inicio de los trabajos; así como, para la 
compra y producción de mater iales de construcción, la adquisición de equipos  que se instalen permanentemente y demás 
insumos, “La Dependencia” oto rga un antic ipo por la cantidad de $ 1*986,843.54 (UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 54/100 M.N.), más el impuesto al valo r agregado del 16% $ /
317,894.97 (TRESCIENTOS DIECISIETE MIL  OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 97/100 M.N.), lo que da un í

total de $ 2*304,738.51 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS TRE INTA Y OCHO PESOS 51/100 
M.N.), lo que representa  un 30 % del importe total del presente  contrato. Queda estab lecido que el anticipo señalado, es el 
contemplado en la invitación a cuando menos tres personas y el resultante del programa de erogación contenido en la 
propuesta presentada por “El Contratista” dentro del procedimiento de contratación que motiva la firma del presente
instrumento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------------------
Eí y '■.mortizasen del anticipo, se sujetam a lo osfah’smdC' ai respecto per ia Ley de Obras Pú íb> «?y
con ¡as ízsrr.as y su y su amortización deberá ser proporciona! al porcsrrta.e de anticipo oíc r.yño. sin n e rl u lio /s  lo ó so jr rt o
en is fracción i i! incisos a), P¡ y c) dei artículo 143 deí Recontento do la Ley de Obras Publicas y Servicios a dos las /  .X
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"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efec tos de su aplicación por concepto 
de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable, EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO
(0.5%), del monto de los trabajos contra tados.---------------------------------------------------------- -------------------------------- ------------------
DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para la interpretación y cumplimien to del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado 
en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la materia, así como a la jurisdicción de fos 
Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero
que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualqu ier otra causa .................— ..............
El presente contrato se firma en la Ciudad de Puebla, Pué, el día 20 de Mayo de 2014.----------------------------------------------------

POR ‘ W Je PEÑ DSNC IA ”
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. EBLA

POR “EL CONTRATISTA”
ROCONSTRUCCIONES, S DE RL DE C.V.

 

POR LA DEPENDENCIA

SUBDIRECTOR D 
S.C

<3 DEL CENTRO 
:BLiA

ING. JAVIER GARCIA  O JMSINO.

ENC. DEL DESPACHO DE LA RESIDENCIA GENERAL
DE CARRETERAS ALIMENTADORAS DEL CENTRO 

S.C.T. PUEBLA

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS D 
.CENTRO SCT PUEBLA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
Y ESTIMACIONES

zSTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO NUM. 2014-21-CF-A-613-W-00-2014, DE FECHA 20 DE MAYO DE 2014.
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